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DE LS,

^ ^OVINC ( ^. t7 ^ C v RDO^^
á:, C^oaia L^ Lsx ;:^^a ^ Ŭ ií.^z^}-b:r. ^,•n la z'^r.lr^na!s, islaa Ba- !

^''^^ y s^'a=iaazis^, i iaa v®iste dias de sn promul^xción, s:í :^•n i
^^.1?+^a av ^ d'tapap€a®m otrt^ aue3a. 6a a:^tian3e l^dcha ia p^omal-
^ar.ú^.s a: día oa yuw La.^tcniaa ^ i^e^roibn do la leg er. la Q^rr-
ti^ afi.c#ni.

^r^. ^.° I.a l^ors^oia da'stt laqes no a3cwta da ax cun;.-
W ^atuta^.

ia^ B° La^ r^;^+wt as tfe^rd,a e#$eto rsGi'caotivo, ei no dia-
{>^.m^sa, lo no^wr7rio. (Cbdiqo r,iuit triyense).

^au6 clavrak ^de ,^6 de dbrdl rIe ŝ9r^r7.-9.rt, 28. Lae Corp o?:a^
+t^R^ ^*c•.^znaialea p x^^>aác:^.a;ns abr.na,rGn, en yrimer t^rmi•
a^. ^:+lctaaio ó:iatcu:t,u t;a wu,v:icen laa aubastas, los de-
^*ek°Qa C,r ^llo^ 3e^e•••^A^^:: y los e+aplemento$ adelaatadoe
^'x ^$ miarsoe, o3i c,;mo loa d®rschos de inseroibn de los
++^mol^fi eb laa :.•.Iri^53iooa o^oia;ea, r.uidaa^do de reint^egz•aI'í,A
^' ^8^a`.^nts, ;i io 1,xaŭíarE, ds^l import$ to:al de los refezidc^a
^^^'zB, 3s rtte ^o r.axl;a aon, oen arreplo á lo rispuesto an la
t^la O.a Qel axt. 8.°

1^^►^.T'E OFICIIa.L

^^^^^^^i^ ^^^ ^^^^^j^ ^e ^^^^^t^^^
. _

(C,taceta del dia 28 de Agosto.)

S• ^1. el llFr (Q. D. G.) y Augusta

Real lá amiiia ccntinús,n sin -novedad

en au impos•tante sa?ud,

MiNEST^R't0 DE AGR`CULTU^^,
lndusfri^, fiomarcio y ..ibras públitras

REAL 03DEN

S. bT, el REY (Q. I). G,) sH ha servi
do disponor que se interese esnecial-
mentg cAe V. S, lu^ mayor publicida.d
posible de ias siguient©s circular y
copicz de constftución de una Sociedad
agríca^a f'unslada en Ia mutuelidad,
insertóIIdolas al efecto eu el Boleti^a
oficial de la provincfa de su cargo pa-
ra c•onocimiento ue los Aicaldes, Aso•
cic►cione., agrícolas, Gr•Emios, Cen-
tros qe toda c;ase y Sociedt^des egis •
tc:Ltes en las diversas ?ocalidades de
1+^ misma.

De Il,oal orden lo dígc á V. S pa•
r:^ au canoeimiento y demás efectos.
Dios guard,. ú V. S. muchos afios. ^Ia-
dri^^ 2•? de ago^to da 190^.-C^. á.e Ro•
^a^^nones.

Sr, Qobernador civil de la prcvincia
dt....

CIRCULAR

Lcs grand©s daños causados por la
sequía no alcanze.n sólo, por desgra
cia, ti los braceros y A eus familias,
eatiéndeso también á todos equellos
qua de la tierrei vivon y singularaoen^
te fi, los colouos, aparceros, arrenda-
tarios y propi^tarios de paqueiias
euertes de tierra. Estos han perdido,
no sólo sus cosEChas, sino también :os

^i6Fa^^RIt^Tf?N FyARTiGTlI.AR

n.z ct:snoxs pGSetsa. Funaa gm oóavose
I

P^•sc^;:s, '

íi: a^e.;. . . . . . ii La me$, . . , . . 4
?'rin^^±etre. . . . . 8 25 TritLebtre. . . . . 1? 2h
8:•:is tneasu. , . . • 16 ÉSii $Pi9 í•ne0ó$. . . . . 22 6f
IIn año. . . , . , 83 Un eño. . . . . . 4b

^!'é^anavo rr^elto, ^0 c/»trmoi da peseta.

Ea ;'..o,EsT +^:^r.^a l^^a diax, •zaopto l^c Gominqoa:

^iU"iA i.^.ÍFŭ>ámA2iTE,--InmEP.iatamente qne lo$ $e^iores

Alua:dea y^acretarloa r.suiban este Bor.zaTrN díspondrán qce
ae i^te n•n A,bur^le^a m^ el eitio de evs^nmbre, donde pernaane-
cerd hastx ^1 par.ibo del nfimsro xi^aiente.

animales de trabajo, el peque^o capi•
tal que poseian p^zra laK labores y
quizás los carro• y aperes de labran^
za vendidos 6 empeñados para pagar
la eontribueión ó atender á las subsis-
tencias de suy famiíi:3 ►e.

Si no se ac.ude, pues, en su augilio,
e3 Begura la r;liII2i d9 uDa d0 la9 cla

ses mAy intereaantea y má3 digna de
atención entre las quo contribuyen ai
m;^=ttenimier^ta y scstén d^ las cctrgre
púb:ichs. Y este mal ter:drá una
transcendencia inmediatrt y una re-
percusión profunda ©n toda la región
andaluza, porque sfn medio3 par^^ ha
cer la sementera no habrh trabajo en
Otoíio, ni después labores en Prima•
vera, ni más tarde cosach^^, aun cuan
dn el tiempo fuera bour^ncible. Ha
biaran sido votadas las leyes de Sin •
dicatos agrico`us y de liquidación de
los depósitos y el Gobierno por una
parte ,p ;a ir,i.,futfva individual ; or
otra tendrfan rnedl^;s de hacer frente
Á esta calamidad. Hhiianse ahora las
Cortes cerr:^rlas y en eilas, apenas Fe
constitu5an y otrvs proyectos m^s
urgentes lo permitan, ee propoue el
t`Tobierno de S. M. .demostrar, c.on he-
ciio3, e3. irteré^s que presta, no sola
mente r^ la cor.^;titución de los referi ^
doa Sin3icatos, sino á lrss cuoytfones
importautisimag del crédito agrícolA.
Pero mxentras esF^ momento llega y
se xealiza. la proyectada labor p^rla

; mentaria, hay que atender de a]guna
manera ó, tas apremiantes necesida
des del momento, y entiende el 1ái-
nistro do Agricultura que puede acu-
óirsc: ú dísminuir y etr gran parte á
evitar ios terribles males que quedan
en^znciados, si los labradorea de An •
dalucí:;, como de las demás comarcae
donde ?a sequfa ó Ia miseria díficul•
tan 1a sementera, organfzau Soefeda
des mutuas agrícolas que puedan por
medio del crédito público ade autar á
Ios asociados lt,s canti^±;,: ĉes necesa•

- - --.,
La$ Lc>,pa$, drde^e$ y annncioe qne se ^anden pablicar ^

lu^ l^oletixei Oficiatea se han de r©mitir al Jefe politico resp^ é-
t►vo, por cvyo oonducto se passrán á los editores •de lua mtn
olonaáaa periódicoa. . ^

(Oz•dene$ de 2 de Abril, de S y 21 de O.,tubr® de 1i^4.'

Los soiiores Secretarios cttida^•án bajo sn más estrec}:x
xesponscsbilidad, da coaservar ios nÚlnerUó de estq Boz.laTYn;,
ooteooionado$ para $u encnadersación, que d©t+erA veri^ica: N^
a18na1 de cads año.

ADVSET^NOIe. Conforme oon la conó,ición d B dol ptic^,^v
qno lz^ ► $ervido de t,ass para la subaata, uo se ineartará ain^iats:
sdiesLe ú e,nun.ezu qAe aea álnstanoik de p•arts $in q•ca aberen.
los interesados el importe d© $n publicaeión, ó^uranticer: e:;`
pago, d rsaón de 26 oéntimos por línea i, parto cie ei.la; y a.^
venta de n{imeroa snaltos á 4o cEntimos.

ri+ie para allegur las simientas, ad•
quirir abonos, reponFr lo ŝ anima[es
de trabajo y recobrar les aperos, co
sas tan ind^Npenaables pa:a la prógi-
ma sementera.

Y no es ehto ni utopia, ni creación
de un deseo; es seguir el f•jemplo fe-
c+^:^•dtsimo de lo q_ue la inií;iativa in-
dividual, secundada por la inteligen-
te cooperación del Banco de Espaiia,
ha creado ya cn Andaiucia. Porqu^
en va,rics pueblcs de Andalucíft,, ^* es-
pecia'mante en el da Vil;arnanrique,
ies labradorei ss han reunido, consti-
tu,y ndo, por medio do ©scritura pú-
b:ica, una Asociación de respons:ibi-
1<dad mutua, y fund^^ndose en ésta, ha
acudido al Banco de Espai3a, cuya
sucursal en Sevilla les ha acreditado
en cuenta coreiente la ccnt:dad pro-
*^orcionr 1 ú Nu garaz^tía. E^:^ cantidud
ha sido c^espu-Les re;;artida entre los
asociados, según lo convenido en la
eecritura, y gri+cias á ella, han hecho
mar<:har sus negocivs agrícolas, con
c.uycs productos principit^n á, reem-
b^lsar el ar,ticipo.

i

, ticipo do tres ó cuatro mi(lones, he-
cho sc^bre !a garantia de los mismcs

' terratenientea asociados, para su mu-
; tuo ao^ilio.
j CiA-to que ;os preceptos genera?es
^ gue rPgulan las distintas operac.ionEe
ç del Banco de Espa$:r estab;ecen alg^r^
:, nas trabas pa,ra difundir con fac:;^•
^ dad y rapidez ostu f'orma d©1 cr3dito
; ngrícola. El Gobierno se propoue nc
; gceiar con el citado estitbiecimienta
^ condicione5 esprtciales para esto.s.
^ préstau:os, que Ios hagan más ase•
5 qufbles y máy beneficioso^t á laa clasis•
j agricolas; pe; o mi^ntras esto se con ^
^ si;ue, int:resa á todos eaber que hoy
^ pueden lograrse recurso^ uLilisimos
t en la for:na que, con la e!oc^:encia dal
^ ejemplo, pregona la Soc`.edad agrico-
^ la de Villamanr:que.
3 Pcr toclo lo egp^^esto el Gor•íerna se
^ cree en E1 dobor do señit;ar pública g
^ cficia':mento esta hecho, é iuvit:sr ^.
^ todos :os grandes y los pequeños A
^ imitar e'. eje.mplo de VilIamanriquo.
^ A1 efc,cto, adjuntv á esi^a circulr;: , a

pubiica el modelo do ?a escriiura ^le
conatituĉibn Ĝe 8U SOCíB ^i^d ^g:ícGlh

mutua':istz^, de sue7te quc, tcniéndota
ó. la vista, sopan cuantvs nFC^:si!en
apoyo y soi;tón donde encontrarlok y
;a man?ra de obtener:o?.

A V. S., como Gobexnzdor do 'a?
provincia, á ios Ingenicros Agrós:o•
mos á sus órdenes y á tcdos los qae
por e: bien de sus ciudadar.os se into-
resen, toc•a difundir e;;toa datos, _x •
plicar sus ventajas y 5u atcance, en•
seíiar á^ los que aún lo ignoran, que
tienen á su alcanco y por su pl•opio-
esfuerzo el medio de hacer frente á la
des^racia y de salv^zr au ir^dustria.

Una vez ccnvencidos, el procedi •
miento es sencillisimo, el tieroF^o que
se requiere muy breve, i os gastos in•
signiflcantes y el resultado profunda-
meate beneficioso. , .

Entre tanto, ?a D^recciór. de A^rá-

Egiste, pues, e! ej^irp'.o; hay un ^
hecho tannibie y visib'e, y un orga•.^
n:smo que, con sbIo ser imitada y
de^^arroll^:c?o en ?as comarcas r;fl?gi-
das en e^te momento por la .equfa,
szlvará {t colonos, aparesros, arren-
datar.ios y propietnrics pequefios de
la ruina, creando al mismo tiempo
tr^sba,jo para )os obreros y abriendo á
la esperanza los horizor.tes de ?a prb-
xlma casech:^.

Ei Bsrnco de Espaíia ha sanciona•
do ya el procedimiento abriendo sus
cuentas corrientes á estos primer^s
ersayos de la mutualidad agricola en
Espafia, y es esta idea tan fecun3a y
tan bienhechora que aun al ee.piritu
menos optimista se le alcanza el in-
menso proveeho quo en estos momen-
tos h^arían á las desgracfadas comar-
c:zs d? Anda'ucfa, y ba^taria un an-
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c;;;:?u^:^ i'^:cilít:;,r:i cuantas inatruccio•
• es, cietal!ea y ti^odelos puedan creer•
Ro recarar:os y^o hará ^.iri ŭ i1acióa
a!guna, sin expediente y sir: necesi-
dad de intPrme^Iiario. B^starA diri
girse al Dire^•tor, de paiabra Ŭ por es-
crit,^, para obtener resp e^ta inme
diata.

Lo demAs toca al e=;fcrerzo indici•
dual, y no es oHta un^3 do las me:io•
res v: ntajas del cré ^ito agríco:a mu-
tuo, pt^rque ia acción da los Gohiar
nor .^u basta á:edimir á lvb p;:eblos
ai éeto- no tí^ n-°n la energia necesa-
ria para ayudarso á s! propios.

Dso• guarde á V. S. muchos aiios.
ziadrid á 20 de Agoeto de 190G.-Ro•
riLGnOn68.

^ir. Qobernador civil de la provincia
áe....

Copia de escritura de constitución de
urccc ..tioeiedad aqrieola fundada en
!a mutualidad.

E:s la vi!la . . . . , A . . . . , cie . . . . . ,
^entP r^ií D. ....., Natario dei I!ustre
Cole^io de ....., con residencia y ve•
c•indcid fu ....., diytrito notariLl d©
....., al que correrponde también
4sta l ob acióa, siendo presentes ios
testigos que a^ fical se dirán, compa•

^^L^:.ryi^.A? (l^ll.iT.^..i.: í^Af 1.d.:. .[i^l'F7i^,`:eí::a. .N,iS'J, ^.^ Ŝ i2:7`I.i^^

^ Cuarta S^n perjuicio d.^ eea res•
^ poc.sabiiidad so^idaria para cl acree•
< dor, ios eocioa so oblig^>n á pagar,

^^ propor:•.ionalmcnte is sna respeeti=:cs
; aé,iito^, la parte que'oy co^reaponda

eu lus uperac•^ones garantizaday pur

^]a Scci^dad, que dejarttin de cumpiir
= se por• el p^:ncipal deu3or.
^ Quint-e. Sa t3jará o créd^to perso

nsi que ae conceda á c^^da un^^ de lo:;
:^ socioti, para que la `oc:e:^ad Kŭ r:^rti•
^ ce las op;-raciones de pi éytamo ó d<:s
. cuer.to qu? se hdga dc:ntro de et•ta lí•
. mitz.
^ Sexta. Por uhora, y hasta que la
' Sociedad acuerde ctra cosa, ae conce
` de á D. ..... un crédito pe: sanai de
^ pesetas . . . . . A D. . . . . , D. . . . . . y
; D. .. ... un crédito p^rsonal á cada
^ uno da . . . . . posetas; á D. . . . . . un
; crédito de igua! clase de ... .. pese-

taa, y A D. .. ... uno do .... . pe»e
tas.

É S°ptim3. Si el B:nco de Espa$a
'- concodi.era á ia aociedad un c ► édito
^ infe:ior c^l que reuuen Ios particuiu-
` rey de ; oy soeio•=, ee b>+jará, eI de r•ada
' uuo de estos ©n ta propureión
: poudiente.
^ Octava.

corre^s-

La So•^iedad se ob;i^;u á
gar:intía soiidari:3 en iade e^ta ^ preetccr su

iecr^n en este ac•to D. .. . .. ,
necindsd, de estado .. ..., de ..... ' furma yua eo ie exija íiara rtsponder

^ de 1»s operar.iono^ quo los soci.o:+ rea-,t.dos de Adad, ccn cédula personal de •
^ licen ha5ta el méximu q 8jado para

Ia c^aso ....., cjgpodi=•!a en esta Po• ;

'+',luciGr:
con fecha do .. ... de ....., ; cada uno de e! os; pero ^iquidnda una

cie ....., con ol núm. ....; D. ...., :°peración, podrau hacersa otras su

tle esta
misma vecindad, de estado ' cesivus, ein excederse de la cuz ► ntia

.., profesión ....., dt^ .... a$va
cc.nvenida.

da^fdad, co q cédu'a person>:.: d+; ....` Novena. Las c>^nt:dades reci:bidas

cia^e, expedida. cn e5tn vitia eou fa• ^ por los Kocios ean ĥarantia de la So-

ob^ de .... d0 ..... de .. .. ., con cicd;ad hn.brán de invertírse necesa•

el i úm. ..... (y asi sucesivamente
tos demás firmant^s.)

ri3mente en gastos agricol:se. Si a ► 1-
gún nocio diera á esas cantidades
otras^ap'icaciones será espulsado de

Ciant^s, y ast parece también á mi el ^ la Socieciad.

Zlotario, ha:'a°sc• en 1.+'oao uso dó sus . Dé:ima. En e! caso de qu^^ i,^ So
facuttados ^nt^'ectuaíes ^* aerechoe ci- ` cieda^i se vca abiigada A ps,_^r por
^iles, por lo quo á mi juicio, ticnen • uno de loa socios n:aroso^ en e] ca{rs-
:a capacidad log :': n^cesaria p:^ra t p'imiento d© t;us ob^i.g;^cioneQ, rendr;t

otorgar e•t►z e:^critu*a de constirución contra éae to ` os lo^ derec:hos ^ ac
de Sociedad particular agric^la, y á^ cionNs qua las leyes concedsn al fia•
es© efecto dicen: Q^ia con ohjc^to de ; dor
procurar tnayor desarrollo y fomen• ^ Undécima. La repreaentación de
ro á la agricu^tnrtt. á que todos e!los ^ la Sociedad corresronde en juicio y
Ee han dedicado en f^ata villa, h3n ^ fuera do él á ua Gler ^ntc^ des=gnado
convenido constituir Sociedad parti• ' por los miamoi sncioa, yue desc•mpe
cular para ausi!ic.rQe mutamente en ^ fiarA su cccrgo Ein perribir remune
dicho neryocio, y at efecto, v bien en• = ración a'gnna hasta que aca e!ogid^
'orados do las ventajas que esper:an t etro nuevo.
<;btener, por la pr^s-nte otoraan: Que ^ Duoaécim^^. Los comparecientes
constituSen una Sociedo.d con el rb ;. nombran en este aoto pcr unanimi
;eto y cnndicior.es nue se determinan ` dad como (3erentn á D. ....
=^n !as si n1E^t+'9 cl^l;Bi11113: ^

PrimArn. El objeto egc'usivo de '
Décimaterc.era. EI C^eronte ten

•erta Suciedad es el d^aarroiio y fo ; drá 'ae :^.iguientes atribuciot?e4:

mPnto del crédito agricola, garanti• ° l.a Llevará la flrma socíal para_

eándose
mutuamento los asociadoa í todoe los actos relacionados con ol ob•

3asoperacionesde descuAnto que prac• ; jeto de Ia Sociodad, sin poder usar de
^iquen ron el Bancri de Espa$a y las ^ ella para atras fines distintos del ae-

ie préatamos que t`ea;ic•en con otra f$alado como exciusivo en la cláusu-

^e^aona ó Asociación. ^ la primera.

Segunda. Eyta Sociedad ee deno- ^ 2•a Comprometerá con su Srma á

minará ^Sociec?ad agricoia de Crédito ^ ia Sociedad en general y á cada uno

,^iutuo^. de los socioa en particular, para res-

Tercera. Los socios ae obiigan ao- ponder solidariamente á las operacio •

:idariamente á respondor con sus bie i nes de crédtto en que intervenga den-
n©s presentes y futuro3 de las obliga- t tro de loa iimítes marcados.
;iones que la Sociedad r.ontraiga en ^ 3.a Convocará y preeidirá• las re

:orma legal y con arreglo á las basee ^ unionee que celebren loa socioa y ano
da esta escritura. ^ tará en un libro de actas loe acuerdos

Asegurau dicbos seti^res compare•

F ^ .. ,

' qE:o so adopten recogiando ;as IIrmag ^
^ de !os concurrentes.

^ 4.' Egped^rá con teferencia á ói
^ cho libro de actas lns ccrtificaciones .
= qu^ sean nec^sariñ^.
^ G.$ Diririrá r^l Direc'or de ia su
' cur^a,l cir;l B inco rle F-n:.$:ti b A su '
^ ConNejo de robierno ó á cua!quio: a;
^ otra coc;i^dad, las comuric^.u±iones que `
^ 4e r:•quieran para fl.j,.r %a cuautict má-
r gima de !on cré t^to= que p:^e^an con
' cedc^rse tí c^ida uno do los socio^; soli ^

^ citará !a inc'usión e ►r laa iis=ay de cié-
^ ditoe; comuni^ará las adtz^ísionc.N y•

egcluaionea de )os soc os, y partic pa-
rá cua'quiAr altsración que la Socie•
dad acuerde en las bs^ses de esta es- , t
/>Tltttf!1 nnn t^nnrin no^;..Ainnw ñ enw !

cero.

6.$
marli

Déc;in^oaext.t. Tanil;;é;i podrá >.cor-

dar la 3ociedad la b»ja d^^ cualquiera

de ios :;oc os 6 e' aumPnto b di^minu-

c.`ón dal crédito particuiar que lo tr^a-

ga coecedi^:o, ain necesídad de co>i-

signar ni diacutir '03 motivos de etita

resoluccón,

Décimasértim^ ► . Cu^►tqnier r;ocio

pueda ou todo r,iempo retirn ►rse d^^ 1a

SociNd,i^, poniéndolo c n conocirniento

d^=': (1Arente.

Décimaoctava. Low acuerdoh á que
sc► rc 8erc:n !aa antecedPntfs c!áus^t'a$

dériu^uregt:^ y décimasépti aa sólo

serán apiicables á ias oprra^siones quo

se reaiicen despuéy do ► a fecha en que

ee formen, quedanflo subs•ateote la

responeabi^idad contrai:da p^^r el eo^

cio en las que no estén liquidad_^s.

Décimanovena. Cuando ocurra el
fc+l'ecimient^ de un eor,io, suN herede•

ros no tendrAn interven^•ión en lae
op^^r:tc•iones suceaiv<is; pero ^tt ros•

ponrabilidad 5e lirn!trsrá á ► ;^ iiquida•

ción dR ia, que ca^étl p^Ildic;ntey.

V oésima. La So^:ied:ad p^rcif,i+^á

@1 uno ,y medio por ci-•nto d^ co^niaión

de las operacionea qu^+ garanfic•^. Lae

cnr:t^cia^?eg qtte ingres^•n por este con•

eFpto cc^n^tituirán un fondo d+• r^s'r•

vr. ,ie; o•itad^+ en Pl B•tinco de Edps$a

y destinado eaciusivam^nte á ^ubrlr

las rf^hponaabilid.ide•= d? la ^i ^•ie,iad
por la faita de alguno da !os socios.

Vi;é^sima pritnera. Loa socioa he
ob'igau á pat;rar e^.c el térm nci dol t^ r•
ct^r ,^ia, A c^^nt;:r c'.esde ^! q^::^ ., • tF's
eaija por ol C#•. r. nte, las cantidadw
q:^e se lea prorratPen en virtud dc^ t^3
an±er orc•s has0y, sin quH puc^d,•n ex•
eu..nrso de e!lo í::^jn r.ingún p+etegto
y FieLdo da su cac°nta los gestos y
perjuicio^ que Ae crigin:•n por Fu mo•
ro^idad. En el cfc: o de tr•ner que for•
mu'a^ 3••'guna rec'.k3mación, co^^ri^na^
ri;n t;u protet:ta ai hacer el pstxn, dán-
do'Pe d^ eil^ recibo el Gerente para
qu?^ no se pe•rjudiquo el d: .rec!:o que
pu'>da asiFtirle.

Vígés^ma seg+:nd+c. T^:' domi^ilio
rle psts^ Soc.iedad es el qao tFng:^ Al
C3erevte, siendo h^y e! de esta villa
....., cHlle ...., núm. ...

Vigésimsti tercera. La S.^.cied.^.d ^e
reunirA anua'mente Qi dfa .. •• de
....., y ademA:c c_uando lo ar^uerdo

e1 rerentc, for iniciativa prnpia ó á
solicitud de doa Eocios.

^'^gé=irna cuarta. Los acnerdos de

la juntn ::erán vá.lido9 cuando ye

adopten por 'a mitad mág uno de 1oe

p

Í
Llevará otro libro dond9 to- ^

razón de las operacionos que
i hr.ya garantiz do !a Soci^.>dad, con ;
" todoa ±os dc+ta!loa nece^arir.s par,^ for- ;
! mar jui^•io re la resp>tinc+^bi'ida•f con }

i tt•aida, anot;cn !o ia fe+:ha y f^ rma de ^
i su I^quidación. ]lste libro catccrá en ;
ti todo tien:po A d:spo^iribn do los aocioa ;
# q!^e q^ai+•ran c•x^m^n: ►► lo. ^

^.A O:r r^::^rá t+oder en n^mbra cle ^
la Sociedau á Pso^ur::dore^a ó Aí;en '
tes para que gestio^:en, en juicio 6.
fuera de é:, los aeuuto^ de inttréy de .
1^3 misnia.

8' Advertirá it^mediat:^menie á '

lU9 SOC10é do ia morosidad de cuai ^

quiern de e!los en el cumpli^ iPnr,o de ^

las obtigaciones gur:^ati:adas por ia _t

Sociodad. y prcrratearA entrP e!las _
pruporrionulm:^nte rí sus re,pcct ► vos
créditus lu parte qud c^oa t^na debe •

abonc,r para el pago de la deuda.
9.^ Ejercitwrá lad acciunes que

aean nocesariaa para reintegrar á ta
bociedad de las sum,s que hubiere
abonr^do por cua!quier Focio m:^roso,
ein po^erse exe^iy,ar d^:l camp;im ecto
de erta ob^iración A no ser pir ac:ucr
d0 de la juIIta geIIerai.

10. Perc^iUisá y distribuirá !os fon
d^:a quo ioa eo^ios deben pogxr á pro
rrata para atencier á J03 gas*,os Qc@
sean neccs3rios ó quo acuercie ia Jus•
ta, rindienro la oportuna c•usn!a jus-
tificada de su inaersión.

Décimacuarta. La =oc:edad uodrá
accrdar fa a::m:aión de nuevos socio•^,
á quienen se conceder^ el crédíto que
se juz;ue prudente.

Déeimc^quinta. P:.}ra ser admiti3o
como sociv sr.^ r^ quiere:

1.` Iisllar^e en p^ero goce do sus
derechns civi oQ, y terer la :;bre ad
ministración da sus bieies. t

t socioQ, cualquiera que ^ea la cuantía
de s ►^s cr8ditos.

Vi;é^im:^ quinta. Lks cantidades
que ingrFyen en lcti So^:eds.,d proce-
der.teQ do rionativr.•s partictilares, pre-
mioe corcedidoa por P1 Qobierno ó
por cuaiquier otro conc: pto, y las que
oxist^n en ei f^ndo de rFServa cuando
se disup!vriy esta Sociedsd, se inverti•
rán indiferentemente en niáquinas
agrícolas ó r^n aparates de 1Kbranza
perfeccionados que p^iedan servir de
utilidad común á los, socioc, y en ae•
miilas, abonos ú objetos ogrícolas que
se repartirán proporciooa mrnte en-
tre dichos socios.

^'igésima ses!a. Esta Sociedad se
disolverá cuando lo acuerde ta mayo•

2.° Tener su resiciencia l;ahituat• =
en esta vii!a de..... ó en a!gunod de,^
los puebloa mAs pi•ógim^s. ^

3° No perten-cer A r^infçuna otra ±
Sociedad que• tenga por buee 1a res-
ponsabi:idad do loa socioe.

4.° Suscribir una declaración, en
la que haga coustar que Pe obiitia á
respetar y cnmplir todas laa bases de
eata escritura y ens modificacionea
posteriores.

ñ.° Dec'arar, aderatls, que ae obli-
ga soiidariamente cvn las demáa bo•
cioa a; cumplimiento de las obligacio-
nes qne la Sociedad tenga pandientes
por haber dado su garantía cn opera•
eionea que aun no se hnyan liquidado.

Ministerio de Cultura 2024



3U 1^E AOOS'CO DE 19^ ^>

rta y se !iquiden las op^ r:ri .n a 1en
dientea.

En curos término4, l09 refc^rirlos
aampart'cientc•s, á qt:iouHr^ y o, el No-
tario, be hocho verbLlmonto 13s ad

verc^•nciaa ;Pgale^, CtOrz,°:iJl esta es

critura, qu+a ee ob'ig:^u á cump'ir en

#odaa sus p^lrtes tt^l como va redac-
teda,

Y lo c,tor^;raron y firmF^n lrs testi
goy present^s, D. ..... y A. ....., do
eata verind ( d, que c.segurun ssr ap
tcs para et!o.

(Fbrmula notarial y firma.)

-("Qace:a„ d^l d'a 28 de Agoc:t:.)

•- - -s,n,,.,r . .-. _ . __: - .____ _. _.._._ ^,-----
-^ `-^--------_ _..^_-

^abiernU civil
n7t Ls

^^^^ [:^ir>wA li^+L^ ^`'tR^1R^^;.^^i

Circular nú»a 220Ci

EI seflor Genera^ ^ Gob^•raa(io* mi!i•
tsr de (^^ta p aza, con fectta l6 del ac
tual, mc^ dica lo ^iguientt':

"Por E ŝ c^Yx! orden circ•u'^+r del lSinis•
terio de la Gut^rra dAI `l3 del actual
8e ha resuel:o q^^a i os preceptea de la

da 8 det corrienta mes, referente A
&mP!itición do plazo para la Feden•

ción dt^ lo^ reclutas del reen^p azo de

19' 6, cotnprcnde también tt las cux.-
tro qu,tit,rH partas del de 1904, por lo
que qc,ed,^n estoy autoriz^cdos para
re^3irr,irse h^;stE. el '3I du L:i:erv pró•
$ltli0..

Lo quo se haCe púh i:o por medio
da e"te perió;iico cficia! p^:ru coJ^aci-
mient:^ d+^ lr;;• ;I1terLSr^doa.

Córdoba 28 de Agosto de 1305.-E1
QObernador, JOSÉ SANaiAItTtN.

^^mi^i^^re^i^^ dg HsciPe^^

en e;t:: L-c,Te':b t^L rnatri:^^t^;: ^^r^;;na-

rie, en ]os curaro curs^s oe 1•e. c;^^•rera.

P»ra m,triru;nr+at^ en o1 primero

: deberá ácredittti:• 1E1 a^pirtante tPner

ap• o'.^ado et e7:.ttuFn de ingreso; para

' el se;undo tener acrobEZd;^s tay as7g-

r.aturtts d?1 C>rim:'ro; pstra e! tercaro

la9 rE'9D2CtiPa9 al t;ez~un:io, mds !os

; E^jercicias d© ;a ra^•ó.'i^•3a e!ementa!, Y

' é>toy y las asi^naturas de'. t®rcer cur

so p^:ra iII;3ixibirt<e eu :E^ mrdtrlcu!a
doi r,u::rt^.

, Al s^:i;itsr a ic^^:crip:•íó^. en un im
^ pre^o que•gratuitEimonte f^:ci itará .u

^ Secretaría, preae+•txrá cud+^ aspirtin•
^ te 12 50 pesetaa por dArechoa det pri

^ mer p^azo de matrícu a y dos sellos

móviles.
La que desee metriculArae por asíg

natura Rue'ta preseatará do9 pesetas
^ on papel de pagos a! Esta:3o 9 un sa
^ llo móvil por ctxdzl un:l ^.le ías q^re so

hE•itA.
^. Terminado el pinr,o ot•dinario só'o
- p^^drr1 ha ersa la matrícuia :^bcn^'ndo
^ dob es darF:chos, d;^ntro det mey de

1 Octubre, p'azo extraordinario é itn-
^ prorrogab!P.

Lo qu(^ do orden de 'a soñora Di _
^ rectors y cou au visto bueno sy auun
i cia pa:a coní:t;imiento ds;as a-p:ran-

tes.
Córdoba 2:^ d^<1go^t ^ d3 1903. - L•^

Secretaría, f`urifi•sa,c ón Izquio+•do.-
V.° B.°: Lw D:rectora, liosario G^;rcta.

t
_ -._:^,^s--r-...^ :--.;,-... .. - _ b::•^. ^;,

^^ ^T^.^ ^l Í ^ r^ ^ et^ ^í i^:^-
ss

QiJIJO
# Núm 21£^9

i Uon hozeo Pslv^rdo Nior.o, :^ical :e coi^s•i- t

texmir,a cl ^ 'e =-p`irm^-ro prC.xitno

ver^ideto, ^c•t^ c, fl^i do tlue ^tfúrante c1

citado plnzo puatian fire^.Pntar'os con-

tribuy(^ntes en hl m su7v c:;rriprendi•
do^ lae rec^amac•i,onea que t^on•ideren

iustas, para t'uy-a refiolución se reuni
rá ?a Junta rep {rtidora et di:j 6 de re

forido mes tle S^ p^^embr^•, en e Jo^al

dP. fic'670n('$ dEi lE► Citi^a COE1NIStOtlat,

dosd^ 1a hnrti de la:; och^,.
Ohej^^ 24 do Aouato de 190^^.-I4Iar-

C01 BaV^iriN^O. ^

1-^N^IN^S It ,̂^.^L.F.S

Num. . 199

Don Juan (3onihlez R•atn{r•», menor sogun•
do, A lcalde co ati;uc iuual de e ta villa.

Ha.;;o awb^-r: q ^e ei padt•ón indus-

trial de e^te puNb^o, rectifl+•ado par a

e! año próaimo venidero de 190ti, que-

da da mantflesto at público eu esta

S::cretac í:< mE:ni:^ipal, Ior :L^c•:nino de

q^aiuce dia:^ h:ibi a^t, rc+uta>.•.:o^ do^de et

tuíetLO en qur+ apar^zca in^erto al
pr^^ente edicio en e: I30r.ET12: QFIpIAL

de !a procincia, A fln ue qu ĉ: d.^ranta

dicho plaz^^ pue^a ser ea+:rn^nado por

lE^e personua que io deseau 4 furmuiar

contr_!. el mismo lr;s reclar?ac:iones

que ccn:,ideren pa; tii+eni.es.

Ettcinas RYa^cs 21: de ^:goeto de
19U^.-Juan G^.naá ez.

If'10NTURQU.E

tii,in 2200

Don Falip» arjona Dauiet, dlcalde oon.9titu-
t^ci•:ual ^ e asca villa.

H^go sabor: yu0 aproh: 'o por el

^ y z_r•famiento, previa cot7^>ur:^ de! se•

ñnr Regiior 5indica, e1 pr- yecto del

pret+upueato orclintxtio form^cdo por la

Comisión d^^ H:tcier:da, rlu^• h:^ da ra

gir Fn el próaimo año do 19U6, queda

egp^:FSto al r,t5b!ico en la Sec^etar'a

munit-ip:.l, dura:^te ^? p!azo d^ quin^a

diae, cootados desde el yiguier,te al en

que ap+^rrr.ca i ►„^erto el p-ea r.te en e,l

$OLETIN Op'ICIAL de la provlr!cía, pa•

ra que pueda str eg^tn^nado y adu

ciraa, en >+u cE:-o, las reclamacionea

corresponóier?tes,

^onturquP 24 do Agosto do 19U5.-
Felípe Ar,jona.

llE LA

PROVINCId DE COrD4BA..

1\úm 2207

^a1PUb:STO DE CONSUItiSO$

^

É
Y

tucionat do e •ta v+lla. ^

Hngo skbt^r: quo f•^rma^ia la m3• ^
tri.•u!rs de tas in^tu^triaies cie ^a mis. $

rn:ti para el prógimo aíio de ty06, que :

da expuesta al públiec: en lt ► Secreta• ^

ría de e^to Ayuntamtento, por térmi- ^

no de diez días, p^^ra que ;oa indiví- ^

duos compreud dos en e?Ia pued^an
oYnmtnur'R v h»nPr l;sc rAr^amnr.in. ^

nes qun consideren prot edenteN.
!
6Por un Error invo'ur.^t: ► rio ee can- ^

pjgna Pn et párr;,fo 2° de! extremo ^
6•° de 1<i circular da esta ©dminis?ra• ^
ción oo Haci^^nda, publicada eu e nú- ^

-mero 201, corre^l^oudiente al día 2 t^

de Ago•tu de 1905, que os expedien• 1

tej de repartoa vecinales han de es ^

tar u^timados en 1.° do Junio en vez ^
do 1.° de i ►fci^n;bre, pne•,to qus ai
bien e, cicrto q:ae el rPglamento da 11 i

dF Octubre de 1898 8j a Ia pri mera fe- ^

cha, crta varió por 3ey de `?8 do No• ^

viembre d© 1899 y Real decrei-o de 4^

da Enero de 1900, relativo á la sdap- ^
taciSn det c.ño eronómico ai natural, ^

Córd•^ba 2Ei de Ago^to de ]90ó.-1^1 ^
eáminiotrador de Haciondu, José 141a•
ría E3oui^ia.

-___....- ...-----•-^•^^__-_- --- -- - ^_ ^ ^

^scuel^ ^rroal superior de ^aestras ^
DE CÓRDOBA

C}uijo ĉ0 de Agosto de 19U5.-Ne• ^
rco Valverde. ,

^DOS TO CtR FS
\Am. °19Y

ESPEJO
^ úrn. 2321

Fij.idas par et Ayuntam iE .:to de mi

presideut•is, praviz ceusur:. da; IZ^gi

dor Sindico, Ic:a cutntus n,^tnicipales

d© e^+ta vi !a, correspondicntr•a al aiio

do 190í, quadxn +^gpuest•ts .tl púb:ico
en esca Secreta ► i^ Capitulrr por tér•

n^^no da q^;ince di^s, pat•a que puedan

ser examin:t^i:+s y pro+.ucir sobre ellaa

1t^3 reC;It^tnt;CjOilt^$ q:1S 9^ e8tím:'ll con•

vcnietltcs.

Esp^jo 28 de Ag^Sto do 1905.-
Fratici,co Gracia.

,

.

Don Antonio Cafor ^ Vrlardc, ^3lcalde acci-
dentzl de esta villa. ^

Fiago eaber: quH el pre^upue: to or- t

dinurio parn 1^Ct6 y e! t xtraordin»rio ^
del corriento aíio se hallan expuestos r
ai púb+ic,o, por término de quince i
diae, du=ante , OS cUa!es $eráII adm^ti• i
das l:^s rer:iamacioncg quo se preson- ^
ten. ^

Doa To:•ree 22 do Agosto do 1905.- ^
Antonio Calero. ^

OBEJO

T\ úm. 219i3

Don lfarco4 Savariego $oto, Alcalde coDSti-
tu ional de Fsta villa.

Hago saber: que ha'lándose termi- ^
nado en borrador el reparto de con- #
sumos de dicha villa, relativo al cu- ^
po de las especies que no han aido
objeto de arriando ps ►ra el corriente
aí1o, queda en ia Secretaría munici-
pal, por término de ocho dtas, que •

^

EV81•:;`7ANZ.1 OFICIAL ^

rurso de 190d k 1906.-Matrículas. ^

Desde el dia primero al treinta de ^

^ptiembre prósimo estará ab;srta

AIONTALBá?^

Núm. 2201

Don Crias!.hal Huertas Pino, A1 ^»l le presi-
ĉ ente dol A unt.mievto de e^ta ville.

Hago sabt^r: que íijaday definitiva-

mente por este Ayuntami:nto, grevía
censura del Síndico é iriforme da la
Comisión de Hacienda, las cuentaa
municipalea del e^ercicio de 19U4, en
r.us dos periodos, quedan expuestas
al público en la Secretaría de la Cor-
poración, por térmi;zo do qu^nce diaa

...._ ^...-....^........^..^- .
hrlbi'es, conta^lov deede el si^,+t:^nte A

la inePrcióu rii; é^te e^iicto en v But,s•

TtN 01''1atAL de ta provincia, con ob•

jeto dH que pusdau rter. ezaminadas p

aducsir contra 1»s m sm+ss las reclp-

m»ciones que eean prucadentea.
bionra^b^n :Z4 ia Agosto de 19U5.-•

CriStóbal Auertay.

L_1. C^Ii^LOTA

N ;. m. 2203

^ Don Andrgs (3a-cia v(^arct^, Aloside couati-

+ t :ciona( úe eeta villa.

^ Hago E^aber: qua tartninaio en bo^

^ rr:tdor el proyt^cto d^^ presupu•^ato

^ n7unicipal pat•a el próximo afio de

^ 19i16, formado por la Comiscón d:+ Ht^-

y cionda de este Ayunt^,miento, qug^i^

^ expuest(? al púb:ico en eata 3acreta•

^ ría, por térm:no de q^:inca dias, co^_

► tados desds ei preahnte, y durante di..

^ cho pari .do pued ^n producirae tas re-
^ clamncionea qua á hieu ten ;an, tr$nt^-

uates no se oirá ningu•^ curridoy los c,
na por justa qua pdreciese.

La C;►rlota •ló d^ Agos:o da 19US.
---An:iré^ aurcia.

\ ú ua. 2 %J3

H•igo saber: qua torminadas en bo•
rrador las cuenta$ muoicip,i!es de ee-
te Ayuntamiento, correapondientes al
año de 19U4, quedan da manifie; to a!
púb ico en eata 8er.rottrría, por térmi•
no de qulnca diai, contado3 desde e.i
prosec:to, s=gún proviéne hl párrafo•
3.° del articu,o 16t do fa vigente lep
Municip»I, á fi:-: de puedan ser exam!-
nadas y a'iuc r las recl.sma;• oj.Pá quo
eatimen pertiuentea á su derecho.

Y p^xra 1a genE•ral inte!i^en+•ia se
flja el pre^eote en L^ C^.^rlot3 ŭ 25 de
Agcsto de 190i^.-Andrés Garcí,r.

-.t^S► ^^ ^^ ^^ ^^ ^ ^: y
...,.r.:.

^ONTORO
K>im. 2132

D,^n Jc:3é Villa'ba 14f-rtne, Jn -z do ins-
truooiLn de esta r.iu lad p eu partido.

Por 1a pretiente quo se insert^►rá e7n
la Gaceta de Madrid y BoLET1N OF^-
CtAI. de esta provinci:a, rue ĥo y encar•
go á todaa lrrs autoridade,, t:^nto ci-
vi'ea como mi!itzroa y demá^ indivi•
duos de la poticia judicia! de la n^t-
rión, procadan á la bt7s^•a de dos ca•
denas, pertenecientsa á un ^arro, de

° la propiedad dc^l vecino de Bujalance
^ JuHn Antonio Sánchez López, q:te le

hurtaron una de ellas en u^ión del
torno del m smo carro, la noche del

E oncé al doce dal mea de .Julio ante-
^ rior, y la atra nochns anta3, en oca-

sión do encontrarse exprasado carro
próxitno al pit,^r de lay herrerías, de
esta pob^acióu, habiendo parocido
despuéi dicho torno en el río Guada ►l-
quivir, y caso de aer habidas, lay pon-
drán á dispo^ición de este Juz;ad•
con 1:^ persona ó psrao7}as en cuyo
poder se enct^entran si no acreditan
su legitima adquisición; proc^diendo
t,imb:én á la buaca y captura del au•
tor ó autores del hecho, y de aer ha-
bidos, los pondrán á mi dispoaición,
en !a cárcel da eáto partido, puae ssC
lo tengo acordado en la cauaa qnet
inatruyo por indicado ñecho.

Dada en ^iontoro á sieta de Agoe-
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to de mil novecientoe cinco.- ^os8
vrlla,ba.-hl actu^rio, Juan Fernán-
dez.

N^m. 2198

Por ^a preFer te que se insPrtará en

,1a ^acetr• de Madrid y BOLETl1K OFI-

elel, de erta provincia, se ruega y en
c^ rgaá toda^ laeautoridades,tanto ci

oileN ccmo mi!itares y dtmáa indivi

duo^ de la po i^•ia judicial do la na
ción, se procrda á la buaca y captura

de loa cinco individuoe desconocidos

cuyat; señae de dos de ellos al flnal
se eapresarán, que sobre las nueve y

media de la noche del dia veinte y

uno del actual se preeentaron cuatro

de eltoa c n ^a casa dP las aceiiae Ila-

madae de Sr.n Martfn, sc:bre el rfo

^uadalquisir, de eFte término, que-

-dá^^dose eI otro más abbjo, y aque!loa
eorprendieron á los errer,dadoree y
opc rar;or, de ]a miFina, que alli había,
con reválver en la mano y formándo-
$e lucha, de la que resultaron heri
doa Jubn José y FranciEco Benitez
hlavas y Joré Cano Acosta, marchAn-
dose al p^ co rato y llevándose un ca-

_jón c•o q una máquina y una escopeta,
laF quedeeX uée abandonaron, y ee de•
jaror, una manta á cuadroa y un ca
poti!]o; caFo de que sean habidos, los
pondrán á diaFoatic^ón de este Juzga-
do, en la cárcel de este partido; pues
asi lo tengo acordado en la causa que
inetruyo por indicado hecho.

Dada en blontoro á veinte y cuatro
de agosto do mil novecientos cinco.-
Jusé Vi!!aiba.-Por mandado de su
ee^oria, Juan Fernández.

^ Se4l.as de dos de ellos

VeFtián chttqueta y pantalón oscu-
ro, camiEa blanca, gastendo uno de

BOLETIN Ol;•iG1áL DE Li P1^c0^INGIa Db; (^F^lii^A

St^fas de las caballerlas

Una mula de cinco añoe, un metro

euarenta v seis centimetroe, castaña

oscure, raza e^pnñola, tunares blan

cow Fn lo^ cortil^ares.

Una n^u a de siete aiioe, un metro
cuarenta y ►•iPte centímetrce, torda
oecura, rtaza eep:^ño!a, hierro H. en la
tabla derecha de^ cuello, lunares bian
coe en los costtliares, ]levando am-
baa el hierro de la Compatlia asegu-
radora E^ Fénig Agrico'a.

l

LUCENA

Ntim 2196

Don ^otoni^^ Bellver de Ofle, Juee de inst nc•
ci'n de este parti:o.

Par el prr s^ nce edicto ruego y en-

cargo á tas autoridades tanto civilee

como mi•itareN, (3uardia civil y agen-

tes d® la po icia ludicial, order;en y

practiqu^n diligencias para la busca

de una yFgua do rei^ añoy, pelo co 0

rado, a go curada de !os cuartos tra

seros, alzada ]a marca, ]abrada á

fuego de la pata izquierda, sin hi^ rrv,

y un mu^ete, h^jo de la miama, de

quince meses, pelo castaŭo oscuro,
de regular eet,+tura, Rin hierro, am

bos de la propíedad de d^n Sebastián

Padi!la y Crc^z, vecino de Hnte, que

fuercn sustraidos el doce del actual,

en terren^^s inn^editztos al cort^jo de

CañadillaA, de este términv, y averi
guación del autor cí autcres, proce-

diendo r1 la ocupaeión de aquellos y

detPnción de estos, at:i como de la

per^•ona en cuyo poder Fe encuentren

si no acreditnn su legítima adquibi•

ción, poniéndoles A diWposición de es

te Juzgado.

Dado en Lucena á ve^nto y cuatro
de Agosto de mil novec^entoN etnco.-
Antonio P_.c+'r-c-r de Ofl:..-rl c+-ctua
rio, Fedro Romero.

eilos alpargatae con IiataN, teniendo ^
amboa bigote, uno de ellos rubio y
otro negro; é^te con barba como da ^
no haber^e afeitado. ^

^i ám• 21'?^t

Por la.presente que so insertará en ►
el I3o1.i;Tltv OF 1cIeL de eata provin
Cia y Gaceta de ^'ad rid, ruego y en-
car^o á todas laa aucorida^ies, tartto ;
cívilcs cemo mílítares y c:emáa iridi•
viduos de la policiu judic:ial do la na• ^
ciún, procedan á lr:, buECa de dos ca- ^
ba+lerlacs de 1as seíiae quo se dirán,
propias dFl ver,ino dc^ Adatnuz Ilde- l
fonso Dlesonos Cuarlrado, lus cualea, ^
en ur.ión de otras dos quo ha^n pare- ;
cido, de^aparecieron ]a nccho del sie• ^
te al ocho del actua^l, en ;a fiuc;l de t
C.'^arciméndea, término do d:cho A^3a- ^
muz, ĉ cap+.ura dal aut•.•r ó Hutores ^
de la Austr^zcción ĉe ia^ miswas, y s ^
caso cle ser•hab:da^, ee pongan á dis• ^ en cuvo poder s9 encue*^trc^n
posición ŭ e e^te Juzgado con la per- ^ acreditan su lerftiroa r.dquísición, pv-
sona ó pereanas en cuyo poder ye en ni8ndoloe á dispobición ce este Juz-

^cueniren si ao ucre^:itan su legitima
adqu^sición, y e] autor ó autores en ^
calidad do de±enidcs, en Ia cáreel de ^
esta partido, tarnbié^i á dispcsición 1
de esie Juzgado, por tenerlo así acor-
dado en ;provit-lencia do este dia, dic
táda en ol s^zmario que se ei;ue en es•
té Juzgado y Eacribanía dei que re• ^
frenda sobre referido herho.

Dada en íliantoro á ve^nte y dos de ^
Agosto de míl novecientoa cinco.-
Joté Villaiba.-E] actuario, Licen • ^
.ciado Jo^é Benitez Lara. r

BAENA

x^m• ^^•^iz
Don Arca^iio Orte^a y$errano, Jrez de in^-

iruccióu de este Fa•tido.

Por el preeente ruego 3• encargo á
todxs 1as autnridadPa, tauto civi'es
como militares, guardia cívil y agen
tes de la policia judicial, ordenen y
practiquen diligencias para la '3usca
de vein^o y dos gavillas de triño que
han sido Fu^traidas á con Carios Es•
cofet, vecino ĉe Cabra, la madruga• ^
da d,:l dia tres del actual del ca^erio g
denominado ?o^ L'ano:^ ^ionto Ilor- ^
quera, de este término, y averigua•
ción del autoc ó autoroa, precediendo ^
á la ocupacibu de aque'lrs y deten• ^
ción d© é^toa asi Cmm^ de li^ nersnna

gado.
Dado en Baena á veinte y ocho de

Agosto de mi] novecientos cinco.-Ar•
cadio Oriega.--Ei actuario, José Sau-
taL'o.

FUENTE OI3EJUNa

N ám. 221 ^

çédula de cilación

E1 eeiior don Fabián Huiz Briceilo,
Juez de instrucción de esta villu y su
partido, en las ditigencias sobre cum-
plimiento do uua cartí^ ordeu do ]a

sino

Audiencia provincial de Córdoba, ^ referidos gastoe, de cuyo cargc
emanante de causa Fobre a'zamienco ^ een, con arrf•gla a lo diapueato en
de bienes, contra B nito de Tena Ca• ^ la regla 8.` del art. 8.°
pe^lán, en providencia dQ este dia ha ^ La@ CorporacioneH provineia•
acordado sa cite For me Ĵ io de la pre ,!ca?g y munlcipalos no proceder>ía
sento al teatigo Franc^aco Gonzá ez ; al otorgaluiento de^ la eKCriturd
DQartin, que se ignora su paradero, , de 1nR c,untratoQ en quR tal inB
pNra que ei día diea y o.•ho de Sep ;. trum^a±^to pút^lico ee eRija, sI^'

tiembre próaimo, á Ir^e nueve, com- ŝ 9ue, en el acto de rcaerencia, E^•

parezca ente c xpresada Audiencia c-n ; hlban loe rematantes ^el re@guar•ánzs°d d h b ' d 1 6t í
que tendrá lugar la ce^ebracibn del
juic•io oral y púb^ico do eapresc^da

cuasa; bejo !aa pravenciones del apar•

tado segundo del artículo seiac^entos

seaFnta y uno da la !ey de enjuicia
miFnto criminat.

Y cumpliendo con lo mandado, ez•
pido la prrsento en Fuente ObF jut.a á
cinco de Agoato de mil novecientos
cinco.-Et actuario, Andrés Angel.

^^^te d? P^edad del Sr. ^^ái^^^

,1 o e a er cons o a►ltu
d etinit,i va.

t E>^ ia itnprenia del "Dis;rio dE
^ (7órdo^aa„ LPtrados ! P se hallae
^ do venta los impre:;os siguientes^

j LAS ^^ `U ^..^.^
r para ia compra y venta d.. cab^ ►•
^ llrrías.

; DECLARACI^^E^
^ de alta y b^ ja de in u^tri.a.

CAJA DE t H01ia0S DE CORDOBA ^ AP^I^T^IC^E,

.^. NUNCtp

Habiéndose c xtrf^aiado el reKguar^

dv de la Sección de ropas, número

3 6^7, de lx ^ucursa^ 3.° ie este E^ta-

b^ec•imiento, se hace p>iblieo por. el
pre sebte anuncio que transcurridos

treinta dias, contado^ dANde e! en que

se pub ique en el BOLETIN OF1CtAL de

©ata provincia, se procc•dNrá á eape•

d^r rerguarto duplicado, si nc so ha
ce recl:,macióa algan t.

Córdoba 29 do Agosto de 190.5.-El
Contador, Jo^é Invcrr;ón Lle.mas.

^^'^v^".^g^^.^^,^ Kc^ ^^^1^ á^^^ ^^

á los anlillaramientos de rústica ^
12r}1ATlA

Librog é impreso^
nAr:c .Tn^^aadnc mnnirinalP.9 .

; tee l:^ara ;uard<: s jur^:dn:.•.
!
1 RELAC^^NES
^ para el empadronamicnto de .Tn••
^ ratlas.

^ '^ ^^^I^1C^:^ i^T^.'E^ ,
^ de re^ista.

t ^ ^ ^' ^ ^ ^^ l E ► ^^^ d ^ e .^ .+V^

Fn'apopo do la adcert©ncia ^ de altas S bu,^as dc ma±rícula, c^^
que ^c ^^nLe cn 1a cabc^a d^e este sujecl6A á la.s prescripcione;^ ^'°•
periódico oficial,_y para InejUr in• gentes.
teligezlciá de euantos en el or•
:len aficial ó pKrticul^:l publiquen

^is•^^^ ,^e ^^,i^^,^C^^^anunci^@, s®a cual fuere @u pro•
ce dencla, se ix^ses ^^n ^ continua- - con arl'eglo al úli.:mo mcdelo.
ción varic^e artículo@ dal kPa! de• ^ .t, •
creta de 2t5 do .^ibr:t ílltil^^o: ^ ^eí^l.^la^ (,^e áp1^^^.^41

Art. S.° En 1.os pliego, 3© con- ' de segundo grado, cr^n arr^g?o a•
diciones se consignarán naceaa- 1n Ineirueción de 26 de ^bt•ii ^e•
riazrtent^s, enLre Ut^•aa, la . oblig•a-

^ 900..cióo d.ei rcrnatante cie pagar lo$
anuncics ^.onorarío@ d9ve;a auos ^ ^ ^ , `"
R sup;^;mentos adelaxtu•Jo@ ^or el i ^E^.^^.^ _%C1^^^

Í^Tot,ar.io b N`c^tarYOS que autoric©n ^ trin:estra^tjs deI I por 100 so^^`E'
;^ su`r:asta, eacrituaatv, y en ^en©• ^ ISa^a08 f SUei ĜU3.
ral, toda cla.^e de gasros que oo^, ,
Qions lo. iubasta ^ forzrt;lizacióxt ^ ^I^^, ^^•^^^I,^T^^+^ ^
úei coutratr,. •

1• x^rt. ^." ^.: at3ux;cio Labrá de
conto>aer Ic4 p:iegos cle conúicio
nes ciel eor,tr^ato, @ie^tupre qtte la
etxantí:^ tots,k de ésta ogesda de
60AQC Z^eaeta:,.

.^rt. 23. i,a:: CoI•poI•aciones
pxaF:nciales p ;nunicipaIes r, bo-
narán, en primer térluino, stl No-
tA.1`1J ó i^tot•ario@ clus autoric^n
la@ su^.,asta@, Io@ ct+er©ohv, pox
911oa devengadoe y lee pupi^me^-
tos adelan ,̀,ado@ por tos mie.n
:ai como los derecho@ do inaer•
ciGn de los antu►cioy en losl pv•
riór1i40@ oflclale@, cuidanito de re-
irrtegrarse del rosna;;ante, @i lc
bu.^iero, del ilxlpor+.,e tvtal de las

Y

i con los nue•^os 1n:pussYas y r^
; Cargos. -

L^^` L^R^^^
1 borradores de InfrrE^ses v G :ÑtaPS•

î
..^.•.^ .,..,. ^ .....,.^^.... •.N ^ .:v ..,.,,....

C ^^^^`^ ►̂
^ de caudales y de ordenación. •^

^ Padrón industrial
.PRES^.TP^TE^^^'^^
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